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siguientes cliávenlas: CLOUGIHAOA PRIMERA:  —COMPARECIENMTE — 
1 

Comparece 21 cotoroamiento de la presente escritura, el 
2 

señor RICARDO  FODRIGUEZ. FORERO, —colombieno, mayor de 
3 

edad, de essetado civil cesado, recidente en el peíz con 
4 - 

visa de inmiorente Diez — cinco, domicilisdo en esta 
Ss 

ciudad de (Quito, quien  Ccorozrece 2 nombre y en 
6 

representación de la Compañiz  "PROTECOMEL: COMPAaÑia 
7 . 

PNOMITMA", en eu celidad de Cerente General y debidamente 
8 

autorizado por la Jduntse General liniversal de (£cciomiatas 
9 - 

de la Compeñís, celebrada el día velnte de jiurnío de mill 
10 

novecientos noventa y eeis, conforme ee desprende de los 

A = - =— =-— A QÁ 
decumentos 0ue se »2oompañen = la presente, CLAN A 

q2l- -. . . 2 - WO E - A 

SEGUNDO: — ANTECEDENTES — =1 lz Compañía  "PREOTECOMEL 

13 

COMPREÉTE" 2NONTMA"_ ss comstitiuvéá por escritura pública 

14 
otorgada ante el Noterio Vigésimo Octezwo del csntón Quito 

15 - 
elo día due de septiembre de mil novecientos maventa y 

16 
dos, *erobedea por la Superintendencia de Compañiízs y 

17 

debidamente inscrita en <el  Penistro Mercantil  bejio 2 

18 
máímero dos dos cero cero cinco de diecinueve de noviembre 

19 
de mil novecientos noventa y dos. b) ola Junta General 

20|-— 
Universal de Accionistas de la Compañíiz  "PROTECOMPL 

21 
COMPAÑIA amMONIMA", en sesión reslizada el día veinte del 

22 
nio de mil novecientos noventa y aeis, recolwid 

23 

modificar el  Estetoto Social de la Compeñíz em el 

24 

artículo vigésimo cuarto referente 2 las Fecultedos del 

25 

Presidente. CLAU a TERCERA: —REFORMA DE ESTATUTOS — Cor 

26 

los entecedentes eymestos y como 2 desprende del Acta 

27 
de la mencionada Juntz General Universal referida en el 
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literzl k) de la clánsula 
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" Ricardo Fodriíguezr Forero en em 

  

  

  

  

  

en recpresentación de ella, y por medio de la presente 

sscriture pública tiene 2 bien reformar el  Estetuto 

Social de el representeda en el ae¿rtículo eiloviente: 2? 

  

  

  

  

  

  

  

| le. corresconde: 21. Presidir la dunta General de 

] Accionistes y les reuniones de Directorio: 1) Cuecritir 

conjuntemente con el  Cerente  —(Ceneral loe. titulos  w 

10 - de 

certificaciones de acciones»? ci Peempiazar 2l  Cerente 

o _ - e - A e - > Z _ A HA 

=— Trote + po Genera tocen caso” de fell E TMisencia temporal 
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cs definitiVz, en UY: CEET, tendrá las 2Eriticionas, 

13 = e e 

. deberas y funciones de *etez dl) Ejercer las demós 

  

  

  

  

- . biciones señealedas en éstos esstetutos o one le fueren 

: 15 
otornades por la Junta CSeneral., Del mismo modo, ol sec 

16 ! 

Ricerdeo Fodríguez mutoriza == la Doctora YCerem Chévez 

Gelarzia para aque reslice todos los actos tendientes 21 
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leída que le fue al compareciente por mí el o Motario, 

éste se ratifica en todas y ceda bnz de <eus pertes, peral 

constencia firma conmigo en unidad de acto, de todo la 

cual doy fe.- 

LA RES o Lame 

EF) SA. RICARDO RODRIGUEZ roer / 

ELL. 17102 o — > 

Firmado.- DOCTOR ENR7QUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO Decimal] 

OCTAVO de este Cantón.- DOCUMENTOS HABILITANTES ||         

7 

 



éxitos en la gestión « de PROTECOMPUCA. 

Quito, noviembre 29, 1994 COn 

    

    
Señor Ingenlero 

Ricardo Rodriguez Forero 

  

Señor Ingeniero: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de socios de la Compañia 

anónima PROTECOMPU CAA., reunida el dia veinte y ocho de Noviembre de mil novecientos 

noventepertro Tino aTRTTENS de nombrarlo Gerente General de la Compañia. 

Sus deberes y atribuciones constan en la Escritura de Constitución de la Compañia celebrada el 

_ dos de septiembre de mil novecientos noventa y dos ante el notario vigésimo octavo Dr. Jalme 
Andrés Acosta Holguin y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el -. 

diecimueve de noviembre de mil novecientos noventa y dos bajo el número 2226 del Registro 

Mercantil tomo 123, por lo que Usted, de conformidad con lo establecido e en el artilculo vigésimo 

sexto de los estatutos, tiene la representaci _ 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle mis sentimientos de consideración y estima y desearle - 

Atentamente, 

         Srta. Maritza Heredia GERAINRED 
Secretario Ad-Hoc . Fernando Rodriguez Alexandra Aquieta 

e. 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL DE PROTECOMPU CA 5 

Quito, noviembre 29 de 1994 

a HA 

Ing. Ricardo Rodííguez F, 
eS s » AR pe ! tl incita el presta 

do mopr al 498 0 ke: 

girtro de Momlr 

Qu oa 

  

  

1 

DP. GUSTAVO 

  

rECGISTRALCUA 

GASCA RANDEFRAS 

  

y 
A 
> 

s 

a
d
 
e
l
s
 

  

 



Con techa JO de. Leo... a te EQY 
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_ACTA,DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSALy/DE ACCIONGSTAS 
: DE, LA COMPAÑIA "PROTECOMPU COMPAÑIA ANONIMA" %QB, —R d 
ESTATUTO SOCIAL, CELEBRADA EN QUITO EL VEINTE DE” 

. NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. "   
- En la ciudad de Quito, el día de hoy veinte de junio de mil 

novecientos noventa y seis, a las diez horas, en el domicilio 
de la Compañía ubicado en la Calle Alpallana número, docientos 
ochenta 'y nueve y Diego de Almagro, se reuniéron las siguientes 
personas: Señor Ricardo Rodriguez Forero, titular de mil 

quinientas acciones y el señor Fernando Rodriguez Forero, 

titular de tres mil quinientas acciones, con el fin _de celebrar 
la presente Junta General Universal de accionistas . amparados 

bajo la disposición expresa del artículo 280. de ,la,. hey. de 
Compañías, toda vez que se encuentran reunidos * todos “los 
accionistas representantes de todo el capital social, y deciden 

poc unanimidad instalarse en Junta General Universal. Al efecto, 
preside la Junta el señor Fernando Rodríguez Forero, Presidente + 

de la Compañla, y actúa como secretaria Ad Hoc la señora e 
Alexandra Aquieta. Fl Presidente pide que se constate por 

Secretaría la asistencia de la totalidad de los accionistas 
representantes de la totalidad del capital social y expresa o; 

Loan QUe .el teme a tratarse.-es-.la reforma del-..Estatuto. Social .de....------—$E 
la. Compañía. En este estado, el Presidente de la Junta - 

a - manifiesta que: 1.- ' Que en función de buscar la eficiencia 

y operatividad de la compañía, es necesario que se establezca 

. entre las facultades del Presidente, el hecho de que en ausencia 
: “temporal o definitiva del Gerente General, pueda reemplazarlo Z $ 

con todas las atribuciones, deberes y funciones que le competan 0 
al reemplazado, es decir, al Gerente General; 3.- Que, en ál. 
consecuencia, debería reformarse el artículo Vigésimo Cuarto 
del Estatuto. 

a
 

e
 

de 

Los socios por unanimidad resuelven aprobar la Reforma del 
Estatuto Social en el artículo siguiente: .. o . ' 

a) ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DEL PRESTDENTE.- Al Presidente | 

le correponde: a) Presidir la Junta General de Accionistas y | 

las reuniones de Directorio; bp) Suscribir conjuntamente con    el Gerente General los títulos y «certificados de acciones; c) : 
Reemplaza la 
témporal tendrá 

No habiendo nadxknmás que tratar, se concede un receso para la 

elahoración del” Yckfa respectiva. Concluído el receso, se da 
lectura del Acta elaborada, la misma que es aprobada en todas 

y cada una de sus palrtes, y que para constancia y en cumplimiento 
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¡de don ndispuesto: ¡en el “artículo ' doscientos ochenta, dde la Ley 
de Compañías y Aa. firman todos..los accipnistas. en unidad “de acta, 
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E RODRÍGUEZ FORERO. -- - ' . RICARDO RODRIGÚEZ FORERO” 
PRÉSIDENTE PE LA “JUNTA GERENTE GENERAL... 

el OS A 
" SECRETARIA AD-HOC . ' % : 0 A 

      

CTO DEL CAMTON QUITO 

- - - . e - PS o ” - 

RAZON. - En esta: fecha: tomé nota al margen de la escritura co 00.007 
mabráz il DE -ESTATUTOS SOCIALES DE PROTECOMPU “:tcuoc. 

  

    

    

CiA., de * fecha 3. de Julio de 1996, la Resolución..dé la --. e 

Superintendencia "Compañias número 96.1.1.1.2183;: der 2i:2* 
fecha 07 de Agosto de 1996, que APRUEBA la Refarma de oc 

Estatutos de la presente Compañía, constante de la 

escritura que antecede.- Quito, a 68 de Agoste de 1996.- 
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ta fecha dueda inscrito el presente decumento y la Resolución 

número DIS MIL CIENTO  —MHOVENTA Y TRES DEL SR, INTENDENTE DE 

CONPARIas DE QUITO, DE” 7 DE: AGOSTO DE. 19%, bajo el número 

2243 del Registra Mercantil, tomo 127.- Se tomá nota al margen 

de la inscripción eúmero 2296 del Registro Mercantil de diez y 

rueve de noviembre de mil novecia oventa y dos, a fs.4008 

vtia.tkomo 123. Queda archivada la se a  ropiae Certificada de 

la ritura Pública de Reforma de Estatutos de la Compañía " 

PROTECOMEDO Coño Dtorgada el 223 de julio de 1996, ante el 

HMotario  DELIMO OCTAVO. del o cantón Duito,DR. ENRIQUE DIAZ 

BALLESTEROS. o Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Art.Teracero de la citada resolución de conformidad a lo 

establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 278 de 2% de agosto del mismo 

año Se anotó en el repertorio bajo el número  128335S.- En 

Quito, a diez y seis de agosto de mil novecientos noventa y 

seis. El REGISTRADOR .- 
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      Dr. Jelio César Almeida M. 
Toll — REGISTRADOR MERCANeÑ


